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Introducción

Conseguir tener un animal es relativa-
mente fácil, pero debemos asegurar-
nos de que se dan las circunstancias 
adecuadas para ello. Siempre será 
mejor aplazar la decisión de tener un 
animal de compañía que engrosar la 
lista de personas que abandonan al 
suyo. Por ello esta guía también tiene 

como objetivo dar las pautas 
generales para permitir una 
elección correcta del ani-
mal en cuestión, así como 
asesorar a los futuros 
propietarios para que le 

proporcionen los cuidados 
necesarios.

Los animales de compañía ocupan un lugar destacado 
en la sociedad actual. Tener uno puede producir efec-
tos beneficiosos en la vida de las personas de muchas 
maneras ya que, además de proporcionar compañía, 
puede incrementar el contacto social, fomentar el 
sentido de la responsabilidad o promover el ejercicio 

físico. Pero un animal de compañía también puede ser 
una fuente de conflictos, tanto dentro del hogar donde 

vive como fuera de él, lo que puede derivar en problemas 
para el propietario así como para el animal.

de esta guía es pre-
sentar la información 

necesaria para que todo 
aquel que esté pensando 

en tener un animal de compañía 
pueda tomar una decisión respon-
sable al respecto, que le posibilite 
aceptar y comprometerse a cumplir 
con las obligaciones encaminadas 
a satisfacer las necesidades del ani-
mal y prevenir los riesgos que éste 
pudiera representar para sí mismo, 
las personas, otros animales o el 
medio ambiente.

El 
objetivo

Introducción
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Para asegurar que se va a ejercer con responsabilidad la tenencia de un animal de com-
pañía hay que tener en cuenta cinco elementos clave. Todos son importantes, están liga-
dos entre sí, y requieren del tiempo y del esfuerzo adecuados. 

A continuación se desarrollan los distintos aspectos de estos elementos. 

“adquirir”En esta guía se  
utiliza la palabra

tanto para la compra de un animal, como para su 
adopción o regalo.

5.

2.

3.
4.

Estos 
5  

elementos 
son: ¿Debo tener 

un animal de 
compañía?

1.

¿Cuál sería 
mi mascota 

ideal?

¿Dónde 
puedo  

adquirirlo?

¿Cuáles  
son sus  

necesidades?

Animales de  
compañía en  

sociedad





1.

¿Debo

un Animal  
de Compañía? 

tener
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Entre las motivaciones más frecuentes sobre las que debes reflexionar destacan:

¿Debo tener un 
animal de compañía?

Antes de hacerte cargo de un animal, debes plantearte 
una serie de preguntas y responderlas con sinceridad. 
El deseo de tener una mascota puede motivarnos  
a superar los obstáculos que pudieran aparecer,  

poniendo los medios para ello, pero es 
necesario examinar la situación 

en detalle antes de tomar una 
decisión correcta.

Debes saber que las responsabilidades y cuidados del mismo 
recaerán sobre ti. Por lo tanto, si tú no deseas tenerlo, es mejor 
posponer la decisión hasta que tus hijos puedan hacerse cargo 
del animal.

Piensa en lo  siguiente:

Satisfacer  
los deseos 
de tus hijos

¿Por qué quieres un 
animal de compañía?1.
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Puedes pensar que una mascota te hará compañía en los ratos que 
estás en soledad. Eso puede ser cierto, pero también es verdad que 
un animal puede no cubrir tus expectativas, especialmente si lo 
que echas de menos es a una persona en concreto.

Ten en cuenta que ese tipo de animal y su adiestramiento 
puede resultar incompatible con los hábitos de convivencia 
en un hogar, el trato con los niños o necesitar un manejo 
especial. Tampoco debes adquirir al animal únicamente 
por el beneficio de su uso, si no eres capaz de cubrir todas 
sus necesidades.

Piensa que no harás ningún bien al animal quedándote con él 
si luego no puedes cuidarle adecuadamente. 

En una película, programa de televisión o alguien famoso tiene 
uno y quieres tener uno igual. Adquirir un animal de forma com-
pulsiva no es una buena idea. Tener ese animal no te hará pare-
certe a nadie. Igual que te ha gustado “de pronto” puede dejar 
de hacerlo.

Tener
compañía

Te da pena 
un animal  

abandonado 
que has visto

Has visto un 
animal muy 

bonito

Quieres un perro 
para defender tu 
casa o avisarte 

de un ladrón
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Si no es así y solo puedes prever tu situación a pocos años vista, reflexiona.

¿Puedes comprometerte a tener un animal a tu 
cargo los próximos 10 o 15 años?

2.

Hay que tener en cuenta que durante nuestra vida surgirán cambios impre-
vistos importantes que trastocarán nuestras rutinas, como la llegada de hijos, 
separaciones, cambios de domicilio (o incluso de país) o pérdida de trabajo. 
Ante estas trascendentales nuevas situaciones...

¿Seríamos capaces de mantener el  
compromiso adquirido con ese animal?

Si no lo crees posible, podrías hacerte voluntario de una 
asociación protectora de animales hasta que estés en 
una situación más estable, y así disfrutar de un animal 
de compañía unas horas a la semana, de manera 
regular, pero sin adquirir un compromiso de años de 
duración.
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Un animal va a compartir tu hogar con todos los que ya viven en él, ocupando un espacio 
tanto físico como emocional, por los cuidados y atenciones que necesita y representará 
un trabajo extra en las tareas cotidianas. Si la decisión no es consensuada entre todos, es 
mejor esperar.

¿Todos los que viven contigo están de acuerdo y 
aceptarán al animal? 3.

Si todos estáis de acuerdo, debéis establecer pre-
viamente las responsabilidades de cada uno en 
su cuidado y atención: alimentación, paseos, 
visitas al veterinario, etc. 

Estas mismas reflexiones son extensibles al resto de 
tus familiares y amigos que no viven contigo, ya 
que no a todas las personas les gusta compartir 
el espacio con animales y su adquisición puede 
influir en la relación con esas personas, afec-
tando a las visitas y reuniones.

… tiene alergia a los animales.

… es muy escrupuloso y no soporta los pelos por la casa.

… es una persona miedosa, o tiene fobia a los animales.

Debes 
tener en 

cuenta si alguien 
de los que van a 

convivir con tu 
animal…
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Aunque algunos animales aparentemente no requieren muchos 
cuidados (mantenidos en jaulas, peceras o en terrarios) tam-
bién se necesita un tiempo mínimo semanal para los cambios de 
agua, tierra o limpieza y mensual para el mantenimiento y revisión 
de los equipos de filtrado y alimentación.

Si quieres un perro, debes saber que son seres sociales por natura-
leza y necesitan el contacto de personas y otros animales, así como 
recibir estímulos externos. Por eso, no basta con mantenerlos todo 
el día en el patio, terraza o jardín, aunque sean muy grandes. Hay 
que sacarlos a pasear 2 o 3 veces al día.

¿Tienes el tiempo necesario para 
educar y cuidar a un animal?

4.

Infórmate y calcúlalo. Un animal tiene una serie de gastos fijos que hay que considerar: 
alimentación, visita al veterinario, medicamentos, accesorios…

¿Te has informado del  
coste anual de tener un animal? 5.



1. ¿DEBO TENER UN ANIMAL DE COMPAÑÍA?  17

Además debes considerar los gastos extras que pueden surgir (cirugías, residencias cani-
nas en vacaciones, adiestramiento, seguros…). En el caso de algunos animales el seguro 
es obligatorio, de forma que se convierte en un gasto fijo. 

1 Análisis y caracterización del sector de los animales de compañía” MAPAMA 2015. 
http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/produccion-y-mercados-ganaderos/20160222 _ informeestudioparapublicar _
tcm7-414111.pdf

500 €
LOS GATOS

800 €
LOS PERROS

de un animal sano

COSTE DE 
MANTENIMIENTO ANUAL1

alimentación  
y cuidados

funcionamiento de los filtros

sistemas de mantenimiento 
de temperatura del agua

Coste de 
agua

Coste  
energético

renovación 
periódica

de un acuario/terrario

COSTES DE 

http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/produccion-y-mercados-ganaderos/20160222_informeestudioparapublicar_tcm7-414111.pdf
http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/produccion-y-mercados-ganaderos/20160222_informeestudioparapublicar_tcm7-414111.pdf
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En los viajes que no puedas llevártelo, piensa qué persona 
de confianza le cuidará o calcula el coste de 
la estancia en una residencia autorizada y si 
vas a poder pagarlo.

Quizá solo has pensado en tus obligaciones familiares o laborales, 
pero no querrás condicionar tu tiempo libre. Si te encanta viajar 
o realizar actividades que no puedes compartir con tu animal de
compañía, debes plantearte si estás dispuesto a sacrificar parte

de este tiempo para invertirlo en tu mascota.

¿Tener un animal es compatible con 
tu ritmo de vida y hábitos diarios?6.

Examina si tu 
estilo de vida te permite tener un animal, ya que implica 

tiempo y disponibilidad diaria para los 
paseos, la alimentación y los cuidados.
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¿Conoces las normas que tendrás que cumplir?

La existencia 
de un animal

implica, en muchos casos, dedicar más tiempo 
a limpiar tu casa, si quieres mantener el mismo 
grado de limpieza que antes.

7.

¿Eres escrupuloso o le das demasiada importancia 
a la limpieza en el hogar? 

8.

Si habitualmente 
vives de alquiler ten en cuenta que en muchos casos los con-

tratos especifican que no admiten animales.

Antes de adquirir 
un animal

debes estar seguro de que no va a suponer un problema y 
que serás capaz de cumplir las normas de tu comunidad de 
vecinos y las ordenanzas municipales que te afectan.
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Si estás pensando en un cachorro,  
¿sabes los cuidados que debe recibir?9.

Si nunca 
has tenido 
un animal

puedes ir a casas de amigos que los tengan, hacerte cargo de uno 
unos días, hacerte voluntario en un centro de protección animal una 
temporada, para así tener la experiencia del contacto con animales 
y ver si coincide con la idea que tenías sobre ello.

Responde por escrito a todas esas 
preguntas, léelo y reflexiona bien si 
es el momento de tener un animal 
de compañía. 

Ante  cualquier duda, 
no lo adquieras y retrasa la decisión

pero requieren una especial dedicación durante varias semanas, en ocasiones meses.

Los cachorros suelen resultar más atractivos 
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Debe ser la persona que va a tenerlo quien haya reflexio-
nado sobre todos los aspectos recogidos en esta guía. 
A no ser que tengas la seguridad de que lo ha hecho, y 
tengas su consentimiento previo

¿Estás pensando en regalar a alguien un animal? 10.

regalar un animal a un amigo o familiar para 
darle una sorpresa, porque lo consideras un 
buen regalo o porque pienses que le gustaría 

tener uno.

Nunca 

debes

y por lo tanto una decisión meditada.

Tener una mascota supone un 
compromiso personal

no regales un animal.





¿Cuál sería 

ideal?

mi mascota

2.2.



GUÍA PARA UNA TENENCIA RESPONSABLE DE ANIMALES DE COMPAÑÍA24 

Los perros

Si tras la reflexión consideras que es el momento ade-
cuado, es hora de elegir al animal que sea más com-
patible contigo.

¿Cuál sería mi mascota ideal?

es un error tan grande como hacerlo
con una persona.

Elegir a un animal por su aspecto

¿Perro o gato?
1.

Dado que son los animales de compañía más comunes, des-
tacaremos algunas diferencias entre ellos que son relevantes 
a la hora de adquirir uno u otro, aparte de las preferencias 
personales:

 � Requieren más compañía.

 � Necesitan pasear 2 o 3 veces al día.

 � Incluso los de pequeño tamaño, necesitan más espacio 
que los gatos para vivir.

Considera tu tiempo disponible
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Debes saber que un cachorro requiere más tiempo para darle de 
comer, vigilarle, enseñarle y socializarle adecuadamente. Es impor-

tante tener paciencia porque causará destrozos y ensuciará la casa 
hasta que aprenda las normas básicas.

Los perros adultos son más tranquilos y si han sido correctamente socia-
lizados, se puede adaptar perfectamente a tu hogar. 

 � Son más independientes y pueden vivir en el interior de 
una casa si tienen un ambiente estimulante. 

 � Necesitan menos espacio para vivir. 

 � Los gatos son más territoriales que los perros. Desde el punto de vista del gato, la casa 
es “su” casa. Son también más sensibles a los cambios de domicilio, lo que tienes que 
tener presente si no tienes residencia estable.

¿Cachorro o adulto? 
2.

Se desaconseja
la adquisición de cachorros de perro o gato a las personas 

mayores, por su elevada energía y necesidades de ejercicio y juego.

Los gatos

En el caso de los gatos la situación es similar, los gatitos deberán tener un 
ambiente estimulante en la casa para un adecuado crecimiento. Y la 
ventaja de los adultos es que ya tienen el carácter formado, así que 
interactuando con él sabrás si va a ser compatible contigo o no.
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Los machos suelen ser más grandes que las hembras, eliminan 
pequeñas cantidades de orina para marcar el territorio y pueden 
desobedecer si hay hembras alrededor.

Las hembras tienen periódicamente el celo (2 o 3 veces al año en el caso de perros y gatos). 
Suele durar varias semanas y su comportamiento en este periodo es más nervioso, son menos 
obedientes y pueden ladrar o maullar con mayor frecuencia. 

¿Macho o hembra?
3.

¿Pura raza o mestizo? 
4.

Los animales de raza tienen por lo general algunas características 
específicas, tanto de apariencia como de comportamiento, por lo 
que puedes seleccionar al animal según tus preferencias y situación 

personal. Hay razas de perros que están más preparadas para determinados climas o acti-
vidades, como correr o nadar, y también más adaptadas a usos específicos (guardia, vilan-
cia del ganado, trato con niños, asistencia…). 

Las camadas indeseadas son uno de los primeros motivos de aban-
dono de los animales. Reflexiona sobre la conveniencia de esterilizar 
a tu mascota. Consulta el apartado específico sobre esterilización 
en esta guía. 

Consulta con tu  veterinario
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En cambio, se considera que los animales mestizos (mezcla de varias razas) son más resis-
tentes, necesitan menos tratamientos veterinarios, son más longevos y su coste de adqui-
sición no es elevado. También se considera que su carácter y comportamiento no están 
estandarizados y por tanto son menos previsibles. 

En el caso de los gatos las diferencias en salud o comportamiento dependen 
menos de la raza, variando fundamentalmente el aspecto físico y el coste 
de adquisición entre los de pura raza y los mestizos.

Los animales de raza pura pueden tener problemas de salud asociados a su selección 
genética, especialmente cuando ésta se haya realizado sin respetar unas reglas básicas. 
Debes conocerlo y tenerlo en cuenta antes de adquirir el animal, ya que esto supone un 
coste tanto económico como emocional muy importante.

para elegir el animal que mejor vaya a
desarrollarlas.

Tienes que pensar qué actividades 
vas a realizar con él

Es fundamental que te asegures de obtener el animal de un criador 
legalmente establecido que ofrezca garantías, para 

minimizar la posibilidad de desarrollar estas enfermedades. 

En todo caso, la forma en que trates al animal y la educación que 
le proporciones será determinante para su comportamiento. 
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Para poder tener estos animales
se deben cumplir una serie de 

condiciones, como son la obtención de una licencia para su tenencia, 
certificados de capacidad física y de aptitud psicológica, y seguro de 
responsabilidad civil, entre otros. 

¿Grande o pequeño?
5.

Otro de los aspectos a considerar es el tamaño, no solo por el 
espacio disponible y su actividad, sino porque cuanto mayor sea 
el animal, mayores serán sus requerimientos de alimentación y por 
lo tanto, mayor su coste de mantenimiento.

Además, en el caso de animales grandes la persona responsable deberá contar con la 
habilidad y fuerza física necesaria para poder controlar al animal.

¿Es un animal potencialmente peligroso? 
¿Pertenece a una especie considerada invasora?

Existen ciertos animales (por su especie y tamaño) que son potencialmente 
peligrosos según la legislación vigente. Específicamente, existe una lista 
de razas de perros que son considerados así, y otros perros que por poseer 
ciertas características o haber protagonizado un episodio previo de 
agresividad, también se consideran potencialmente peligrosos.

6.
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Determinadas razas de perros y sus cruces debido a su carácter dominante o 
carácter más nervioso, no deberían 

ser elegidas si no tienes experiencia previa en la tenencia de perros. 

por pertenecer a una especie invasora, 
lo que también debes tener en cuenta. 

que conozcas la normativa al respectoantes de tomar una decisión.

Por todo ello, es imprescindible

Además hay animales que está 
totalmente prohibido tener 

¿Es mi primer animal de compañía 
o tengo experiencia?

7.

Las personas que van a adquirir un animal por primera vez, o con niños 
pequeños, deberían escoger un animal equilibrado y fácil de educar.

Si ya has sido responsable de un animal, quizá te sea más fácil conseguir una buena 
socialización y educación y estés más preparado para una tenencia responsable de ani-
males con temperamento más difícil.





¿Dónde

adquirirlo?

puedo

3.
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Número de registro del núcleo zoológico de 
origen de los animales (del criador, tienda o del 
centro de protección animal).

Especie, raza, variedad, fecha de nacimiento, sexo y señales corporales 
más importantes.

El lugar en el que adquieres el animal es clave. Aunque 
para ti sea solo unos minutos en todo el proceso, pueden 
marcar la diferencia para el bienestar de otros muchos 
animales, ya que puede suponer tu 
colaboración al tráfico ilegal 
y maltrato de animales o tu 

apoyo a criadores auto-
rizados o a entidades que 

realizan su labor de manera 
legal y responsable.

¿Dónde puedo adquirirlo?

Al adquirirlo recuerda informarte

Tamaño máximo que puede alcanzar el animal adulto y esperanza  
de vida.
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2 Consulta del listado de asociaciones reconocidas oficialmente para la gestión de los libros genealógicos:
https://servicio.mapama.gob.es/arca/download.html?id=259509&contentType=application/pdf

Características, carácter y vitalidad del animal.

En los animales de pura raza, si deseas el pedigrí del animal, es aconsejable 
informarse sobre los trámites, previamente a la compra, en la asociación 
reconocida para la gestión del libro genealógico de esa raza2. 

En aquellos animales que sean considerados potencialmente peligrosos 
recuerda que antes de su adquisición deberás contar con todos los per-
misos necesarios.

 consulta a tu veterinario antes  de realizar una elección equivocada.

Si tienes dudas o no te ha quedado 
clara la información facilitada

https://servicio.mapama.gob.es/arca/download.html?id=259509&contentType=application/pdf
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 � La factura en caso de compra (que debes pedir, si no te la dan directa-
mente, y conservar). Te dará la posibilidad de reclamar en caso de 
que se detecten lesiones ocultas en el animal, enfermedades o en 
el caso de que no resulte ser de la raza que te habían dicho 
al comprarlo. Ten en cuenta que al comprar un animal se 
tienen los mismos derechos como consumidor que al 
realizar otra compra cualquiera. 

 � Documentación acreditativa de la identificación. Debes exigir que el centro de protección, 
criadero o tienda realicen el cambio de propietario en el registro correspondiente, para 
que el animal esté registrado con tus datos de contacto.

La documentación que debes 
exigir y recibir es la siguiente:

1.

aquellos que te ofrecen cambiar el animal que elijas 
“por uno igual” en caso de tener problemas, a cambio 

de que no pongas una reclamación por escrito.

Sospecha de

En el caso de adopción, deberás recibir el contrato de adopción. Y si 
es entre particulares, deberás exigir un documento que acredite la 
cesión del animal.
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Si se trata de animales de pura raza y deseas el pedigrí, la carta 
genealógica emitida por la entidad oficialmente reconocida 
para la gestión de esa raza.

de los animales mediante una
adquisición responsable.

Recuerda que puedes luchar contra 
el comercio ilegal y el maltrato 

 � Documento oficial (cartilla sanitaria o pasaporte) en el que 
han de constar las actuaciones veterinarias llevadas a cabo 
(vacunas, desparasitaciones), así como los tratamientos y 
vacunas obligatorios según la normativa de tu comunidad 
autónoma.

Este documento

ha de estar subscrito por el facultativo veterinario 
que las haya realizado.
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Comprueba que el animal no muestra ningún síntoma de enfermedad 
como pueden ser ojos llorosos, estornudos, tos, vómitos, diarrea, excesi-
vos rasguños, mal estado del pelaje o que esté muy delgado.

En el caso de los gatos, debes fijarte en características similares. Un 
gato sano permanece derecho y camina alegremente. El pelo debe 
ser suave y lustroso, sin enredos. La piel tiene que estar libre de áreas 
escamosas o llagas.

Si decides adquirir un cachorro, antes de comprarlo solicita al criador ver al animal junto 
a su madre. Ello te ayudará a evitar que adquieras un cachorro que ha sido separado 
demasiado pronto de ella, con los correspondientes riesgos para su salud y para la tuya, así 

como los problemas de comportamiento que aparecen en caso de hacer 
una separación demasiado temprana. Los cachorros deben permanecer 
con su madre como mínimo hasta los 2 meses de edad.

Si el cachorro está en una tienda, pregunta su origen e intenta obtener su 
historial previo, para asegurarte que ha tenido una adecuada socialización. 

Comprueba que el animal interacciona, se deja acariciar y es activo.

Para seleccionar al animal, debes fijarte 
principalmente en 2 características: el 
comportamiento y el estado sanitario

2.

Comportamiento

Estado sanitario2.

1.
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Al llegar al criadero o tienda verifica que dispone de un número de registro 
oficial de establecimiento.

Recuerda que un buen criadero o tienda debería interesarse por tus circunstancias perso-
nales para orientarte sobre el animal que mejor se adapte a ellas e informarte de sobre las 
características del animal, los cuidados que necesita y la responsabilidad que adquieres.

Los lugares para adquirir un animal 
deben haber sido registrados por la 

autoridad competente

La adquisición puedes realizarla:

3.

En un centro de protección animal1.

Debido a la gran cantidad de animales en esta situación, la opción prefe-
rible es la adquisición de un animal que ha sido abandonado. Además, 
y debido a su gran número, podrás encontrar uno que se adapte a tus 
deseos y estilo de vida. El personal del centro de protección, que conoce 
perfectamente las características y el carácter de cada animal, te orientará 
en la elección del animal que mejor encaje con tus necesidades.

Es errónea la creencia de que un animal abandonado no pueda llegar a 
ser la mascota perfecta, si se elige bien. Unas pautas adecuadas de cuidado y manejo, te 
demostrarán que sí puede serlo.

En un criadero o tienda2.
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Si vas a adquirir un animal al que has visto en un anuncio 
en internet recuerda que el proceso debería ser igual que 
la compra por otros medios, es decir, directamente en un 
criador o en una tienda.

Internet puede ser una vía de información, pero una vez 
localizado un animal, o un establecimiento que puede 
interesarte, debes asegurarte de que la fuente es legal, 
que dispone de su número de registro de núcleo zoológico y que el animal cumple con 
las características sanitarias y de comportamiento descritas. No es aceptable comprar 
al animal confiando solo en una foto que se ha visto en internet y en la información que 
al otro lado del teléfono o por correo electrónico proporciona alguien sin ningún tipo de 
garantías, “encargando” al animal como quien encarga una pizza que se entrega en una 
caja a domicilio. 

A través de internet3.

que si se vende un animal a un precio que te llama 
la atención, seguramente no cumpla con todas las garantías, y es 
frecuente la detección de los siguientes problemas:

Debes tener claro

1. ANIMALES ENFERMOS

que incluso mueran a los pocos días de su adquisición ya que son 
transportados muy jóvenes, no han recibido las vacunas necesarias 
o no ha dado tiempo a que les hagan efecto.
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2. ANIMALES CON PROBLEMAS DE COMPORTAMIENTO tales como ansiedad por separación,
miedo o agresividad al ser separados de su madre demasiado pronto, problemas que no
se detectan a primera vista.

sobre si el origen del animal que deseas es legal o no, pide 
asesoramiento en los servicios veterinarios oficiales de tu localidad o en 
el ayuntamiento, que te podrán informar de si el centro de animales aban-
donados, el criador o tienda que te interesa, está legalmente establecidos.

Si tienes dudas

Aunque una proporción de animales de compañía se adquieren a particulares, este medio 
no es recomendable, ya que estas personas no ofrecen las mismas garantías que los cria-
deros autorizados ni los de los centros de adopción legalmente reconocidos. 

No obstante, en caso de realizarlo, sobre todo si conoces que alguien quiere desprenderse 
del animal, asegúrate de cambiar los datos del nuevo propietario, ya que en caso de pér-
dida, se buscará al anterior dueño del animal.

Directamente de un particular4.

en estos casos será superior al ahorroque piensas conseguir.

El coste veterinario y emocional





¿Cuáles

necesidades?

son sus

4.
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Para mantener a tu animal de compañía en condiciones 
óptimas será necesario que hagas ciertas cosas, algunas 
solo una vez en la vida del animal (como identificarle) y 
otras a diario como cuidar su alimentación (o sacarle a 
pasear, en el caso de los perros).

Si marcas una rutina para los cuidados, como fijar la 
fecha de las visitas periódicas al veterinario asociadas a 

otra fecha significativa, como su cumpleaños o el tuyo, 
todo será más fácil y así disfrutarás de tu animal de compañía 

con más tranquilidad.

¿Cuáles son sus necesidades? 

que debes hacer es visitar 
al veterinario para que te 

informe de:

 � la identificación

 � las vacunas y desparasitaciones

 � la alimentación

 � el alojamiento

 � la educación y el comportamiento

 � la esterilización

 � el ejercicio

Lo 
primero

q u e 
s igas 
únicamente 
las recomendaciones y consejos 
de un veterinario. La información 
que recibes de tus vecinos, otros 
propietarios de animales o foros 
en internet, aunque tenga buena 
intención, no siempre es correcta 
y no se ajusta a las circunstancias 
y características de tu mascota.

Es muy importante
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Identificación del animal

La identificación electrónica de los perros mediante transpondedor (microchip) es obli-
gatoria en toda España dentro de los 3 primeros meses de vida del animal o 
en el momento de su adquisición. Para los gatos, hurones y otras especies, 
es también obligatoria en algunas comunidades autónomas.

La identificación mediante microchip es un proceso rápido y seguro para 
el animal y nos facilita su recuperación en el caso de que lo perdamos, 
por ello, se recomienda la identificación de todos los animales de com-
pañía, aunque no sea obligatorio para su especie.

1.

constituye un incumplimiento 
de la legislación vigente.

No identificar al animal

Debes tener en cuenta que, además de la identificación física del animal, en muchos 
municipios es obligatorio registrarlo en el censo municipal.

Recuerda mantener actualizados en el registro todos los datos (domicilio, 
teléfono) y también informar de su defunción.

Cuando el animal viaja a otro país, debe ir acompañado del pasaporte 
para animales de compañía europeo y/o del correspondiente certifi-
cado veterinario exigido por el país de destino, de forma que si tienes 
previsto hacerlo, no debes dejar para el último momento el conseguir este 
documento.
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Que puede causar la muerte del animal y transmitirse a las personas 
a través de la mordedura de los animales infectados. Por ello, es obli-
gatoria la vacunación en la mayoría de comunidades autónomas 
para perros y en algunas de ellas para gatos y hurones.

Vacunas y desparasitaciones

El veterinario te indicará tanto las vacunas y tratamientos obligatorios así 
como los otros adecuados, según el tipo de animal de que se trate y 

su periodicidad, que normalmente es de un año para las vacunas y 
tres meses para los antiparasitarios.

Entre los tratamientos obligatorios, según la comunidad autónoma, 
se encuentran:

2.

La enfermedad de la rabia1.

La equinococosis2.

Que es una enfermedad parasitaria, poco frecuente pero transmisible de 
animales a humanos, por lo que su tratamiento también es obligatorio en 
algunas comunidades autónomas.
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que las dosis y pautas de administración de los 
medicamentos son diferentes a las personas y 
muchos de los que utilizamos frecuentemente en 

medicina humana, como el paracetamol, el ibupro-
feno o la aspirina, son perjudiciales para los animales.

Ten en 

cuenta

existen otras que pueden afectar a los animales y es importante proteger-
los mediante la vacunación o tratamiento antiparasitario y así, asegurar su 
estado sanitario. 

Además de estas enfermedades

Si el animal manifiesta síntomas de enfermedad (vómitos, diarrea, no 
come, apatía, lesiones en la piel…) debes acudir inmediatamente al 
veterinario, nunca medicarle sin prescripción veterinaria.

Entre ellas se destacan la hepatitis, la leptospirosis, el moquillo y la 
parvovirosis en perros y la panleucopenia, la rinotraqueitis, la calici-
virosis, la leucemia y la peritonitis infecciosa en gatos.
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… toda operación quirúrgica supone un riesgo pero, en el caso de la castración, las ven-
tajas sobrepasan ampliamente a los inconvenientes. El veterinario te indicará el momento 
adecuado para hacerlo.

Esterilización o castración

Aunque la tenencia responsable implica evitar que los animales 
se reproduzcan sin el control de los dueños, en ocasiones consi-
guen escaparse y se tienen camadas indeseadas. A pesar de 
que la esterilización impide la reproducción y ofrece otras ven-
tajas, muchos dueños la rechazan debido a los mitos o infor-
mación falsa que circula. Por ello, es fundamental que hables 
con tu veterinario para que te ayude a tomar la decisión correcta.

3.

Hay que tener presente que...1.

... castrar a un animal no le traumatiza, ni perjudica su salud general. Tu 
mascota no dejará de ser “un macho” o “una hembra”. 

... el animal no tiene porqué engordar si vigilas su alimentación. El 
problema del sobrepeso se deriva fundamentalmente del estilo de 
vida: alimentación excesiva y poco ejercicio.

... normalmente se vuelven más tranquilos, sobre todo los machos. 
Además el carácter también cambia con la edad: no atribuyas a la 

castración cambios que no son debido a la operación en sí.
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 � El animal suele volverse más tranquilo, por lo que será menos propenso a las peleas (y 
por tanto sufrir heridas) y tenderá menos a escaparse (y por tanto disminuye el riesgo de 
que pueda ser atropellado o causar un accidente de tráfico).

 � Las hembras no tienen el celo, por lo que evitarás la atracción continua de los machos y 
consiguientes peleas cuando se saca a una hembra a pasear en este periodo, el que se 
pueda quedar preñada si se te escapa y también evitarás los embarazos psicológicos.

 � Se reduce el riesgo de padecer tumores ováricos, uterinos y de mama e infecciones 
uterinas en hembras y tumores de testículos y glándulas perianales en machos.

 � En la esterilización temprana de machos se reduce la conducta de eliminación de 
orina (marcado).

 � Se reduce el riesgo de que los animales sean robados para usarlos 
como reproductores.

 � No se producen camadas indeseadas, que supone un gasto eco-
nómico de mantenimiento y la necesidad de buscar un propietario 
adecuado y responsable para cada uno de los animales de la nueva 
camada, además de los cuidados necesarios tanto para la madre 
como los cachorros.

Beneficios de esterilizar a un animal2.

que tomes medidas antes de que sea demasiado tarde. 
No es fácil “colocar“ entre tus conocidos una camada. Recuerda 
que las camadas no deseadas son una de las principales fuen-
tes de animales abandonados.

Es muy importante
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Alimentación

Los animales deben tener una alimentación completa, equilibrada y adaptada a sus 
necesidades nutricionales. Es posible elaborar la comida de tu animal en casa, lo que 
supone conocer, comprar y elaborar los alimentos que necesita, cocinándolos para él 
específicamente. Esto conlleva una planificación minuciosa y dedicar a esta tarea el 
tiempo necesario. No obstante, existen en el mercado multitud de piensos formulados espe-
cialmente para las distintas especies animales, y adaptados a su edad, raza, 
tamaño, nivel de actividad y estado fisiológico. Es importante consultar 
al veterinario para determinar la alimentación más adecuada. 

Se deben seguir las instrucciones sobre la cantidad de alimento 
así como cualquier otra medida que se indique en la etiqueta del 
pienso elegido, asegurando que los animales reciben su ración de 
alimento diaria.

4.

Además, el animal debe tener acceso al agua en todo momento y los recipientes que 
utilices para darle de beber deben limpiarse frecuentemente.

Si detectas cambios en la cantidad de alimento o bebida que toma, presta atención, ya 
que puede ser un indicio de que el animal está enfermo.

que los animales tienen necesidades específicas y muchos alimentos que 
las personas consumen sin grandes problemas (tales como chocolate, cebolla o 
uvas, entre otros) pueden ser inadecuados e incluso tóxicos para los animales.

Tienes que tener en cuenta
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Alojamiento

El área de la casa al que el animal tenga acceso libremente debe:

5.

Estar libre de riesgos, evitando que el animal escape o se caiga, 
especialmente en el caso de jardines, patios, terrazas o balcones, o 
que tenga acceso a productos químicos (raticida, anticongelante) 
o plantas venenosas (por ejemplo, lirios en el caso de los gatos).

Tener un área de descanso cómoda, limpia, seca, tranquila, ilumi-
nada, sin corrientes y con temperatura controlada.

Poseer una zona en la que pueda esconderse o protegerse 
de las condiciones climáticas adversas si está el animal está 
la mayor parte de su tiempo en el exterior.

Disponer de un lugar para las deposiciones (si las hace den-
tro de casa) separada de la zona de descanso.
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Educación y comportamiento 

El comportamiento de los animales varía en función de la especie. Consulta las dudas a 
tu veterinario tantas veces como sea necesario. Invertir tiempo y esfuerzo en educarlo 
vale la pena a medio y largo plazo. Una de las causas más frecuentes 
de abandono es el comportamiento inadecuado, que puedes evitar 
si incides en ello.

En el caso de los perros es fundamental la socialización del cachorro 
hasta las 12 semanas de edad. En este periodo deberá familiarizarse 
con las personas, interactuar con otros perros y desenvolverse en todo 
tipo de situaciones y estímulos con los que se va a encontrar a 
largo de su vida, para evitar conductas de miedo o agresividad 
en el futuro. 

6.

es la pieza clave para un comportamiento adecuado durante toda su vida.

Una buena socialización

En los gatos el periodo de socialización termina alrededor de las 8 
semanas por lo que ésta depende únicamente del criador, por eso es 

tan importante asegurarse que procede de un profesional que trabaja 
de forma adecuada.
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Debes saber que el comportamiento y el 
carácter del animal varían con la edad. En 
los perros, el comportamiento de cachorro 
se mantendrá aproximadamente 
hasta los dos años de edad. 

Infórmate si en tu localidad se imparten cursos de educación canina. 
Además de aprender a educarle, es una buena oportunidad para 
compartir experiencias y dificultades con otros propietarios.

Se debe proporcionar una estabilidad mediante rutinas diarias, para que el animal pueda 
prever lo que va a ocurrir, evitando un estado continuo de incertidumbre y alerta. 

Recuerda que el adiestramiento para guarda y defensa solo puede ser realizado por adies-
tradores capacitados y autorizados.

educar al animal a base de  refuerzos positivos y premios.

Se debe

Ejercicio y actividad

Los animales necesitan ejercitarse diariamente, en función de sus características. 

Los perros, además de ejercicio, necesitan desarrollar su conducta exploratoria mediante la 
diversidad de olores que se encuentran durante el paseo. Por ello, no basta con tener un jardín, 

aunque este sea muy grande. Tienen que salir para recibir nuevos estímulos y socia-
lizarse con otros animales y personas. 

Deben tener acceso a juguetes seguros y que puedan masticar. 
Parte del juego debe ser interactivo con otros animales o personas. 

Los gatos deben tener acceso a rascadores verticales resistentes, 
plataformas en altura, escondites y juguetes para desarrollar sus 

habilidades innatas de caza.

7.





5.

Animales

en sociedad

de compañía
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Animales de compañía 
en sociedad

Tu animal de compañía no solo va a vivir en tu hogar, 
sino que también va a ser parte de la sociedad. Por lo 
tanto tienes que tener en cuenta varias cosas:

Los animales pueden molestar a los vecinos aunque no salgan de casa, por el ruido (canto 
de los pájaros, ladridos) o por los residuos que generan (heces de aves o de pequeños 
mamíferos). Por ello, debes conocer:

 � Las normas de tu comunidad de vecinos sobre la tenencia de animales.

 � La ordenanza sobre animales de tu municipio, que entre otros asuntos 
suelen establecer los lugares donde no pueden mantenerse a los ani-
males, por ejemplo en los balcones. 

En la vivienda 1.

para que no se escape y gestionar el cadáver adecuadamente, cuando muera.

Recuerda poner los medios 
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Si el animal va a salir de tu domicilio habitualmente (por ejemplo un 
perro), debes conocer las normas para pasear al animal y las zonas 
a las que tiene acceso.

En la vía pública y establecimientos2.

Las comunidades autónomas pueden establecer un listado de animales o de razas de 
perros que pueden ser considerados potencialmente peligrosos, por lo que deberás saber 
las exigencias que se aplican en cada lugar al que vayas con tu animal. 

Los perros potencialmente peligrosos deben ir con bozal y correa no exten-
sible de menos de dos metros. 

Infórmate sobre los establecimientos comerciales que aceptan animales, 
ya que los propietarios pueden tener un cierto margen de restringir o permitir 
su acceso. Recuerda que no todas las personas admiten el contacto con ani-
males y aunque sea aceptado, debes vigilarlo en todo momento para evitar 
interacciones con personas que no lo desean. 

que lleve una placa identificativa en 
el collar con su nombre y teléfonos de contacto.

Es muy recomendable

Y por último, siempre, SIEMPRE, debes recoger los excrementos que deposite en la 
vía pública.
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Cuando el animal vaya a viajar en coche, si se encuentra en unas 
condiciones físicas que le permitan realizar el viaje, debe hacerlo de 
acuerdo con la normativa de seguridad vial. Debes informarte sobre las posibilidades exis-
tentes, en función del tamaño del animal y de las características de tu vehículo3.

En el transporte 3.

Los perros aguantan bien el frío, pero muy mal el calor y pueden llegar a deshi-
dratarse en 15 minutos. Ten en cuenta que cuando la temperatura exterior es de 
22º C, la temperatura interior del coche puede llegar a los 47º C en una hora.

Nunca debes dejar al animal solo dentro del coche

Además, hay que informarse antes de salir de viaje sobre un veterinario de urgencia del 
lugar de estancia temporal y tener sus datos de contacto a mano, por si surge un imprevisto. 

debes conocer la normativa sobre autobuses,metro u otros medios, que puede variar enfunción del municipio de que se trate.

Para desplazarte por tu ciudad

3 “¿Cuál es la forma más segura de transportar a su mascota?
http://revista.dgt.es/es/sabia-que/dudas/2013/mascotas-en-el-coche.shtml#.WbkWS5sUmUk

http://revista.dgt.es/es/sabia-que/dudas/2013/mascotas-en-el-coche.shtml#.WbkWS5sUmUk
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 � Llevar el pasaporte para animales de compañía europeo y/o del 
correspondiente certificado veterinario exigido por el país de destino.

 � Infórmarte antes de salir de los requisitos tanto a la entrada en ese 
país como a la vuelta a la Unión Europea. Una mala planificación 
puede dar lugar a que no puedas volver a entrar a España con tu 
animal y quede retenido en la frontera.

Acompañado y a otro país2.

4 Viajar con animales de compañía: normativa en información
http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/desplazamiento-animales-compania/default.aspx

Recuerda lo siguiente si tienes pensado viajar:

 � Los gatos prefieren quedarse en su casa y que alguien los cuide.

 � Si se trata de un perro, es preferible dejárselo a una persona de confianza o llevarlo a una 
residencia autorizada. 

 � En el caso de acuarios y terrarios asegúrate que alguien comprueba regularmente 
que no se han producido averías o cortes de suministro energético que puedan afectar 
al funcionamiento de los sistemas de mantenimiento automáticos (temperatura, ilumi-
nación, alimentación, etc.).

Sin tu animal de compañía1.

http://www.mapama.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/desplazamiento-animales-compania/default.aspx
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